
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Restitución de Tenencia 

Rad. Nro. 110013103024202200155 00  

 
En atención a las documentales que preceden, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: HACER ENTREGA del apartamento 102 y garaje 102 ubicado en la 
Carrera 43 No. 22A – 33 de Bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No 50C-1455501. 
 
Para el anterior fin, se COMISIONA al señor Juez Civil Municipal y/o de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta urbe que le corresponda por reparto y/o al 
Alcalde y/o al Inspector de Policía de la zona donde se encuentre ubicado el bien, 
quien cuenta con amplias facultades para el desarrollo de la diligencia aquí 
ordenada. Desde ya se le advierte al comisionado que le queda expresamente 
prohibido subcomisionar o delegar la función aquí encomendada. Por Secretaría, 
LÍBRESE DESPACHO COMISORIO anexando al mismo copia de este auto y de la 
sentencia de once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), así como de las 
demás piezas procesales que soliciten las partes. Inclúyase en el comisorio cédula 
y/o NIT de las partes. 
 
SEGUNDO: Luego de revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1, 
se encuentra que la misma está ajustada a derecho, razón por la cual el Despacho 
le imparte su aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

 
C.C.R. 
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